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NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MONTENEGRO ANDRADE 

CONSTRUCCIONES S.A 

Ibarra, 25 de Noviembre de 2015 

Señor: 

ALVARO DAVID MONTENEGRO ANDRADE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Me place comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de la 

Compañía “MONTENEGRO ANDRADE CONSTRUCCIONES S.A.” celebrada el día 25 de 

noviembre de 2015, tuvo el acierto de nombrarle a usted como PRESIDENTE de la compañía 

por el periodo estatutario de CINCO años, de conformidad con lo determinado en el artículo 

décimo Séptimo de los estatutos sociales. Sus atribuciones están señaladas en el artículo 

décimo octavo del contrato social y demás leyes pertinentes. 

La compañía “MONTENEGRO ANDRADE CONSTRUCCIONES S.A.” fue constituida mediante 

escritura pública otorgada el 4 de noviembre de 2010, ante la Notaría Primera del Cantón 

Ibarra, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra el 30 de Noviembre de 2010 

Sin otro particular, me suscribo de usted. 

Atentamente; 

     

   

LLERMINA ANDRADE BASTIDAS 

GERENTE GENERAL 

ACEPTACION: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía MONTENEGRO ANDRADE 

CONSTRUCCIONES S.A” y prometo desempeñarlo fiel y legalmente. Ibarra, 25 de noviembre de 

2015. 

Atentamente, 

ALV. ARO D DAVID a es DRADE 

CC. 1002526836001 
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« RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... a 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3102 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/12/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 546 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MONTENEGRO ANDRADE CONSTRUCCIONES S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MONTENEGRO ANDRADE ALVARO DAVID 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1002526836 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST++430-30/11/2010.- 
  

  

    

  

LA INVALIDA. LOS CAMROS Q 

  

CUALQUIER ENMENDADURA» ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
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(ÓNteSÉGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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